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En la ciudid de Guayaquil, República del Ecuador, — 

reciente a quien de conocer doy fé, se declara ca=- 

v0000v2 
Números 222 AUMENTO DE CAPIPAL 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA ABRIL  - 

INMOABRIL S e A . * =—— -. o. 0. e 

CUANTIA: SÍ 6'000.000,00., == =- 
  

  

hoy día, miércoles veinte y siete de abril de 

   
    

  

    
   
   

  

mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, doctor 

MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y Notario Sexto del - 

cantón, comparece el señor DOCTOR JUSE HANZE SALEM, 
  

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

abogado, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

en su calidad de GERÍNTE y Representante Legal de 1 

Compañifa INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL S,A.j el compa- 
  

  

paz para obligarse y contratar. Bien instruído en e 
A A 5 5 5 5 5 5 

HA 5 5 5 5 5 

rs 

objeto y resultados de la presente escritura, de AU“ 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que 
A o E 5      

   
concurre con entera libertad y para su otorgamient 

me hizo entrega de la mínuta que es del texto s8i- 

gulentez — -— — - == mmm... ..- 

MINUTA: S E ÑÍ O R N O TARIO, 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públ 

cag a su Cargos una de Aumento de Capital y Refo 

ma de Estatutos de una compañía anónima, que se 0- 

torga_de conformidad con las cláusulas siguientes; - 

PRIMERA: 1] NTERVINIEeNCTEOS.- 
A 

Comparece al otorgamiento de esta Escritura Pública 
(A A A AAA AX A A A PP 5 [XA ón
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el neñor doctor JOSÉ HANZE SALEM, en su calidad” . 

de Ger 

    

em: 

  

ente y repre:xentante legal de la Compañía 

  

INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL SJ. As, debidamente au 

    

toriízado por la Junta General Exlraordinaria de 

          

Accionistas “celebrada el día ocho de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro, y 

según consta de su nombramiento inscrito; copia -= 

de lo cual se agrega a la presente Escritura - 

Públicas. - - -- - -— -- =--— == ---.- o 

SEGUNDA: 

se constituyó 

SUCRES, 

la Not 

    

ANTECEDENTE S. - 
E O 

A) La Compañía INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL S, As 

con un eapital de  — «UINIENTOS MIL 

  

mediante Escritura Pública r"utorizado por 

aria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, 

    

doctora Norma Plaza de García el veintiocho de 

    

junio de mil novecientos ochenta y cinco, e ins 

  

  

  

crita en el Registro Mercantil el díez de octu 

bro del mismo año] - - - ===... o --.-.-o- 

BR) Mediante Escritura Pública otorgada ante el - 

veintit 

- y siet 

siete 

cho se 

MTTTON 

DE  SUC 

c) La 

res 4 

e e 

de enero de mil novecientos ochenta y  O- 

elev 

e 

No.irio doctor Manuel Medina Castro, con fecha - 

octubre de mil novecienlos ochenta 

  

inscrita en el Registro Mercantil el 

  

ó 

» 

  

el Capital de la Compmñífn en UN 

  

«¿PINIENTOS MIL  SUCRES más, quedando por -= 

RES; 

Junta 

Ys 

  

la tanto con _un capital social de DOS MILLONES 

  

General Extraordinaria de Accionistas 
rn. 

      

 



2000963 
abril de mil novecientes noven        celebrada el ocho de          

    

      
    

  

        ta y cuatro, resolvió aumentar el capital social en 

    
    
   

SEIS MILLONES DF SUCRES más, y aceptó la sguseripció 

        

    

y 

forma de pago del referido aumento de capital y re 

    forma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales,.        

        

      

    
    
      

   
   

    

    

    
    

      

     

  

   
   
    

     

     

     

     

    

todo lo cual consta del Acta de Junta General Ex- 
  

traordinaria cuya copia se agrega parn que forme par 

  

te integrante de la Escritura Pública, == -- == -- 

TERCERA: DECDLDARAACIONES - 

    

Con los antecedentes expuestos en mi calidad de GE- 

  

RINTE y REPRESENTANTE LEGAT de la Compañía  "INMOBI= 
E 

LIARIA ABRIL  INMOABRIL S.ñ.”, declaro aumentado el = 

capital social de la mencionada Compañía en SEIS MI- 

  

LLONES Dis SUCiiS más, mediante la suscripción y pago 
  

de Seis mil nuevas acciones de Un Mil sucres cada 

una, las mismas que ne encuentren ¿integramenle sus- 
A 5 5 5 o 

E E E 

A 

UNO) El doctor JOSE HANZE SALEM, interviene en 

mento de Capital, s3uscribiendo CINCO MIL MOVECIENTAS 20 

. CIMCUINTA Y DOS acciones de UN MIL SUCRES pagando 

con la parte que le corresponde de la Reserva por 32 

.5 Revalorización del Palrimonio en proporción a las ac 

24 ciones que actralmente posee en el Capital Social de 

  

20 la Compañía el cion por ciento, esto es, CINCO MI- 

20 LLONES  NOVECTIMNTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES¿ == - 

     

       27 Dos) El doctor HENRY RAAD AUPON, intervicne en ela     

  

28 mento de Capital suscribiendo DOCk_ acciones de UN MINH 

ES 
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SUCIUNa cada una, pagando con la parte que le 

Cr 

corresponde le 

  

3 

MIL SUCAES;¿ - 

viona en el 

CE acciones 

  

la Reserva por Revalorización - 

  

Pre) El doctor 

        

a los acciones - 

  

en el Capital Socirnl1 de J 

  

del Patrimonio cn proporción 

que actualmente posee 

la Compañía €«l cien per cion 

    

ROBIMTO HANZE 

  

    

aumento de Capit 

de 

        

SALEM, intervie- 

              

ne en el aumento de Capital euscribiendo DOCE 

acciones de UN MIL SUCRES ceda una, pagando 

con_ la parte que le corresponde de la Reserva 

por_ Revalorización del Pelrimonio en proporción 

a las acciones que actualmente posee en el Ca 

pilal Social de la Compañía el cien por cion- 

1 es 2 2 

Curro) El ingeniero JOSE ANTON  LUCARAM,  inter- 

al esuscribiendo DO 
Cr 

UN_ MIL SUCRES cada una, pagan 

do_ccn_ la parte que le corresponde de la Be=_____ 

en 

por 

en 

  

“ión (a las 

e] Capital 

acciones que a 

  

  

cerva por Revalorización €¿s1 Patrimonio en pro- 

  

ctunimente posee  — 

Social de la Compañía el cien - 

ciento, € ato 

    

es, DOCE MIL ¿UCHES; -= ---- 

Cia») La  econmista DORILA GANCIA  VINCES DECA 

3 

    

proporción a 

de_ la Reserva por 

  

las 

RERA, interviene en el aumen 

eribirndo DOCE. accieneas de UN 

van, prendo con la parte qu 

  

tevalori 

acciones 

  

to de Capital cua 
  

MIL — SUCKES cada 

  

e le corresponde -— 

  

o. 
Revalorización _del Pairímonio______ L A 

que «actualmente po 
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Guayaquil, Enero 16 de 1990y 

Señor Doctor 

JOSE HANZE SALEM Y 
". Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

--, 
no. 

Cumplimos con informar a Usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía "INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL S.A.Y, en ¡sesión celebrada el día 
de hoyy tuvo el acierto de reelegirio como ! 

GE REN TOEyY 

de la Compañía, por el período de CINCO (5) añosf según consta en los Es 
tatutos Sociales de la misma otorgados por Escritura Pública el 28 de Ju 
nio de 1985 ante el Notario Doctora Norma Plaza 'de Carcía(í e inscrita el 
10 de octubre de 1985Yen el Registro Mercantil; por lo cual se constitu- 
ye Usted en representante legal,Y judicialy/y extrajudicialyde la Compañía 
según lo establecido en el artículo trece de los referidos estatutos. 

Sírvase dar su aprobación a continuación del presente nombramiento, y - 
proceda a la inscripción del mismo en el Registro Mercantil de este Can- 
tón. 

Atentamente, 

Y 

0 OSEÉTHANZE SARQUIZ 
PRESIDENTE / 

ACEPTO EL CARGO.- GUAYAQUIL, 16 DE ENERO DE 1990 v 

LE A - AE JOSÉ HANZE SALEM y 

A 
o . EN ABRIL IVMOABNIL ber. "/ de fojas 3.365 a 3.366;“úmero 1.057 del Regis 

O AN o 

* s . Y 

¡y tro Hercantil y anotado bajo el »úmero 1.632 del Repertorio¿-Archiván 

Queda iswscrito cl presente "ombranmiento de GEREYTE de '" IYMOBILIARIA    
    

CR 
dose los comprobantes de pago por Impuesto de Ii tro y Defensa “a- 

    cionnl =tunyaqui LatnerfA oso to »c j hentos noventa.-El [e 

+ gistrador Mercantil.- LA. 

 



SU ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
Ny! COMPARIA "IRGONILIARIA ARRIL, INMOABRIL, S.A-", CELEBRADA Hg DIA 5 

ADE ABRIL DE 199% 
   

   
   

la ciudad de Guayaquil, Repíblica del” Ecuador, a "Yg4!' Bono 

Ys del mes de Abril de Mil Novecientos' Noventa y Cuatro, a 

las once horas, en el local social de la Compañia, ubitada en el 

inmueble signado con el número 1205 de la calle 'Boyacá 

intersección con la Avenida Nueve de Octubre de esta ciudád, se 

reúne La. Junta General Extraordinaria y Universal 'de' Acdsonistas 

de la Compañia “INMOBILIARIA ABRIL, INMOABRIL S.A." al tenor de lo 

establecido en el articulo -280 de la Ley 'de Compañi4s, 'coh la 

concurrencia de los accionistas, señores: doctor JOSE HANZE 'SALEM, 

propietario de UN MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y CUATRO (1984) 

acciones de UN MIL 00/100 Sucres (S/.1.000,00); DR.' RÓBERTO 

HANZE SALEM, DR. HENRY RAAD ANTON, ING. JOSE ' ANTON BUCARAM,' ECON. 

0 DORILA GARCIA DE CARRERA, propietario de CUATRO (4) acciones cada 

uno de ellos, de UN MIL 00/100 SUCRES (S/.1.000,00) cada una.----- 

Todas las arciones son ordinarias, nominátivas y todos los 

. accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Por consiguiente se 

deja establecido que han concurrido todos los accionistas de la 

Compañia que representan las Dos Mil (2.000) acciones que componen 

el capital social. tt 

Actúa en la Presidencia como. Presidente el doctor Roberto Hanze 

Salem y en la Secretaria el Gerente doctor José Hanze Salem. ------ 

Una vez que se ha tormulado la Lista de Asistentes y se ha 

0 constatado el quórum reglamentario con la presencia de todós los 

accionistas que representan la totalidad del capital social de la 

Compañíla, se dá por instalada la Junta General Extraordinaria 'y se 

1.- Aumento de Capital social de la. “Compañia, forma de pago y 
at eos Pio, . , obs 

suscripción de las acciones que se emitan con motivo del 

aumento de capital; Y e 

2.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañila, ++“ 

Toma la palabra el doctor José Hanze Salem, después de que los 

accionistas han aprobado por unanimidad el objeto de la Júnta, y. 

manifiesta que con respecto al primer punto del orden del dia, es 

E



conveniente proceder a realizar el Aumento de Lapitas ue de 
% 

Compañia en SEIS, MILLONES . 00/100, ¿DE SUCRES, AS,.6 7000.000,00); más 
LARA ai REC ATRAS 

_pór lo que el capital de Ta empreda” quédaria'sstablegia9/en * 'OCHO N 
? i “ y 1) 4 el 

-. MILLONES 00/100 DE SUCRES  (5/.87000.000,00)5 y en esta forma se 

daria también cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

493.1.1.3,009 de la Superintendencia de, Compañias, publicada en 

el Registro Oficial $266, del lo. de Septiembre de 1993 que dispone 

que el monto minimo del capital suscrito de las compañias anónimas - 
CES o tard qea das 

sea de CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/ - 5 000. 000, 00). o 
soni VALE » 

Dicho Aumento, de. Espia al podría , llevarse, 8 _ cabo mediante la 
¡ú , 

poe Poo tarros 

utilización de la Reserva por Revalorización del Patrimonio, cuyo . 
: etrjooss 

- monto al, 31,de , Diciembre de 1993 asciende a la suma de SIETE 
de, 

MILLONES: NOVECIENTOS CINCUENTA xx UN MIL TREINTA Y CINCO 00/100 
da Ca 

SUCRES, (8/,797R1.035,00), de la cual se podria, disponer | los SEIS 
ot 

, MILLONES . 00/100 DE., SUCRES (S/ - 5,000 ..000,00) para el Aumento de 
' mo A 2 do sir MARA AA A AAN AAA 

BA A WEAR ATAR ALI 

Por consiguiente, la suscripción, y pago del Aumento de capita) 
! IS , 

según lo anteriormente establecido, y de acuerdo ala 
+ , e E + e CN - 

proporción y, monto de las acciones que tiene cada uno de los' 

accionistas de la Compañia, se lo  realizaria de la siguiente 

1) El doctor x3JOSE HANZE SALEM, interviene, en el aumento de 

Capital, suscribiendo CINCO. MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y DOS (5. 952) 

acciones de UN MIL 00/1C0 SUCRES (S/.1.000,00) cada una, pagando 

con la parte que le corresponde de la Reserva por Revalorización 

del Patrimonio en proporción a las acciones _que actualmente posee 

  

en el Capital Social de la Compañia el cien por ciento, esto es, 

CINCO MILLONES . NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 00/100 SUCRES 
a ies 

(SIDO DO O 

2) El doctor HENRY RAAD ANTON, interviene en el aumento de Capital 

sucribiendo DOCE (12) acciones de UN MIL 00/100  SUCRES” 

(S/-1.000,00) cada una, pagando con la parte que le 

corresponde de la Reserva por Revalorización del Patrimonio en 

proporción a las acciones que actualmente posee en el Capital 
"eta q 

Social de la, Compañia el cien por ciento, esto es, DOCE MIL 
4



doctor ROBERTO HANZE SALEM, intervíene en el Aumento de 

suscribiendo DOCE (12) acciones de UN MIL 00/100 SUCRES 

    
00,00) cada una, pagando con la parte que le corresponde de 

Réserva ¡por Revalorización del Patrimonio en-proporción a las 

acciones que actualmente posee en el capital Social de la 

”. Compañia el cien por ciento, esto es, DOCE MIL 00/100: SUCRES 

E 12 MM IN AAA A A A A A e A 

4) El Ingeniero JOSE ANTON  BUCARAM, interviene en el aumento de 

, Capital suscribiendo DOCE (12) acciones de UN MIL -00/100: SUCRES 

(S/-1.000,00) cada una, pagando con la parte que le 

corresponde de la Reserva : por Revalorización del Patrimonio en 

proporción a las acciones que actualmente posee en el capital 
nod , ndo : ara dd y, “ui o) 

Co "Social. de la Compañia el. cien por: ciento, esto es, DOCE MIL: 00/100 
c+ tg gro ar ' Paro j 

" SUCRES (8S/. 12. 000 200); o oa e a 

, 5) La economista DORILA GARCIA. VINCES: DE CARRERA, interviene! en el 
; . 1 

Aumento de. Capital. suscribiendo DOCE (12). acciones: de UN: MIL 
tf 

00/100 SUCRES (S/.1.000,00) cada una, pagando con la parte que le 

corresponde de la reserva por Revalorización del :'Patrimonio'en 

proporción a las acciones que actualmente posee en el Capital 

Social de la Compañia el cien por ciento, esto es, 'DOCE'MIL 00/100 
Prod 

SUCRES (8/.12.000,00) "== 

Puesta a consideración la referida forma de suscripción y pago de 

O las acciones, se la aprueba por unanimidad de todos los 

accionistas concurrentes a la Junta General Extraordinaria. ------- 

En relación al segundo punto del crden del dia, el Presidente de 

la Junta doctor Roberto Hanze Salem, estbleció que era necesario 

reformar los estatutos sociales, ya que todo aumento de capital 

implica dicha reforma. Los accionistas establecen la reforma en 

los términos sigulentes: “ARTICULO CUARTO: El capital social de 

"INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL S.A., será de OCHO MILLONES 00/100 

DE SUCRES (S/.87000.000,00), representando en ocho mil acciones 

ordinarias y nominativas, numeradas del cero cero uno al ocho . 

mil, de un valor nominal de UN MIL 00/100 SUCRES (S/.1.000,00)



A A A A O rea 

“ 

cada una. Por cadá acción se emitiráe ¡igualmente un titulo N 

numerado, pudiendo un mismo titulo contener varias acciones. Los 

titulos estarán firmados por el Gerente o el Presidente de la. 

Corra A A A 

Finalmente la Junta General Extraordinaria de Accionistás resolvió 

por unanimidad autorizar al gerente de la Compañia pará que 

realice todos los trámites concernientes a la legal aprobación del 

Aumento de capital y Reforma de los estatutos Sociales. -“— “mimo - 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso 'para 

la redacción de la presente 'Acta,'' la'misma que una vez' leida ' 'fue 

aprobada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo 

cual firman los señores accionistas a las doce horas cuarenta y 

cinco minutos, en que se dió por terminada a la presente sesión.-- 

F) Dr. José Hanze Salem, Gerente-Secretario, Accionista; £) Dr. 
Roberto Hanze Salem, Presidente-Accionista; 'f) Dr. Henry ' Raad 
Antón, Accionista; f) Ing. José Antón Bucaram, Accionista; £) 
Econ. Dorila Garcia de Carrera, Accionista. ———— mmm 

  

Certifico que la presente copia de Acta: de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, es ¡igual a su original que reposa 
en el Libro de Actas de la Compañia, al cual'me remitiré en'cáso 
necesario . -—— ——————— A O __C_E 5 

» 

LO CERTIFICO: o 
An AT 

ON - 

me JOSE-HANZE SALEM 
RETÁRIO 

    

La, a a AA AMA 

A YA A
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   Capital Social de la Compañía el- cien - 

    

   
      

  

       

    

    

   
    

   
   
   

     

     

    
   
    
      

     

     
   
     

    

    

    

     

        

    
      

ecto es DOCE MIL SUCRES. = - =- - - - 

  

DECLARACION JURAMENTADA., == - --— --    

  

   

  

SALEM, Gerente y Representante 

   
Legal 

    
de TINMORTIJARIA ABRIL INMOABRIL S, A., declaro 

hajo ¿ursmento que el Capital se encuentra totalmen- 

te_ integrado de acuerdo 2  resolvecicnes adoptadas en 

la Junta General Extraordinarias del ocho de abril de 

    

  

            

  

    

            
  

  

  

    

  

8 

o mil novecientos noventa y  CualToO, == - == == - - 

o También declaro reformido el Artículo Cunrto de los - 

a o Falatutos Sociales, cn Jos términos constantes en el 

. Aeta de Junta General” Fxtraordinaría de Accionistas -— 
1 

0 que _Aacompañio, e ss o - 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 14 — 

de estilo pira la validez de esta escritura, Firma - 
15 

e Doctor Roberto Hanze Salem, Registro número dos mil no 

1 venta y  0ch0. - = = - - o 

18 Paria el otorgamiento de la pre::ente escritura, se 0b- 

5 servaron los preceptos legales del caso. Quedan agre 

-. gados lás docmmentos habilitantes exigidos por la ley, 

" Ñ Leida que le: fué la presente escritura, de principio 

22 a fín, por mí el Notario, en alta voz al otorgante 

moi éale la aprueba mtifica y fírma en unidad de acto 

34 conmigo, el Notario. DOY FE, - -— -— - === -o- e. == <- 

25 

26 - z € 
SA 

s7 09035717720 

  

RÍV.C, 0990781117001 
O CLALALA



Se otorgó ante mi, en fé de ello y €n 

  

La escritura precedente fue aprobada por la Subintendencia de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil; 
mediante resolución Np NUEVve=cuatro-=dos-uno-Uno»Cerog» 

cero=cero-=dos-ceéro=tres=+ochosdel treinte de ma= 
yo de mil novecientos noventa y cuatro, -» - = -    

CONVIFICOS Ge em Peuha de huys y: th aspliniento de e arden» 

de en le Resolución NN Di=d=tt000208, dictado 22:30 de Muy - 
de 1.80, per al Mtántardento de Onvechs Societar to de la Intun- 
dencia de Dimpatías de Bueyeundl, menda inacvito esta enmritura , 
le aásma que sontieno el AUMENTO DE ERPITA, Y REFORMA DE ESTA 
TUTOR de INMONILIARZA ABRIL INMOABRIA 82 Ae. de Pujes 22.898 

   



a 22.666, nísero 0.137 dal vepístro Percentil y anotado 

bajo el nímera 16.570 del Hepartorio.-Gueyaquil, aéreos 

de Judo de ei] novecientos noventa y puntio.-El Registag 
dar Percantil.- e 

      

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIV RADE 
« Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CENTIFICOS ue con Fecha de boy, us tomó rota de «ata uo 

criturs a fojas 30.769 del Registro Fercantil de 1.963 y 
463 del elomo Registro de 1.988, el margen de les Inecrig 
ciones respectivas. -Guayagidd, quince de Ahmás de ul1 no- 

veciantos noventa y Oustiu.-¿l Aogi será Nercentil.- 

    

    

        

ac. MÉSICR MIGUEL Al 
Regitiador Mercantil del Cantón U 

  

   

  

¡VAR ANDRADE 

ueyqu 
   

o. TERTIFICOS «ae com fecha de hoy, quede arcidvede una cupta 

” eutántica de euta escritura de AUMOSFU DE CAPITAL Y Ri» 

FipiMia DE ESTATUTIE de IMtNILIAaRIA ABRIL XIMPRAgRZL - 

5. des en amplisiento de lo dispuesto en al Decreto 733, 

dictado el 22 de agosto de 1.9375, por el sañor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Wicial Ni 67- 

del 29 de susto de 1.975.-Gueyunál, quines de hmbo de 

m1 novecientos noventa y Guetro.-E2 Registrador Marcantil.- 

 



   

    

   

    

Dra. Horma Plazo de 
NOTARIA DeCibia TencERA 

   


